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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos ia Resolución de Presidencia 0223/20, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2020.

RESOLUCIÓN N? 720.

Mallas G. GARCÍA/A/L

SECRETARIO LESISLATIVO
PODER LEGIstáriVO

Mónica ,
Vicegobernadora

Presidente del PoW Legislativo
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PODER iE6!£l
SECRETARÍA I FSÍSLAtfVA

MAY 2020
¿?-

VISTO el Reglamento Interno dé' Cámara respgctp 'de la, bonfojmación de las
Comisiones Permanentes de Ásésoramiento Législáf Lva|.Y

CO1SISID1ERA]SÍ1>0. . ' . . * . " '

Que en Henarío de Legisladores, llevado a cabo; el día 12 de Marzo del corriente
año, se acordó en virtud del artículo 55 del Reglamento, Interno, él número de integrantes de las
Comisioííes,

. Que c'on feeña 05/03/2.0^ el BlbC[üe' Movimiento Sapjilaí- Fueguino presentó la
Nota H° 02/20 Leto: BLOQUE, M.P.J1.,, Mormagadq^ Jbs. iíitegranfes' de las Comisiones
Permanentes de Asesóramiento. . .

Que por Nota, H° 029/20^Letrá:-L,F-;S- éÍBÍó^üé'tJblón Cívic&K&dical infonnó el
.día 12/03/20., la conformación .de las Comistónes.

' •
• . , „ . • . • - . , .

Qué asírriisrno, el día 12/03/20. se comunicó; lá.cOníEbnnacíón -de los integrantes^ del
en dichas Comisiones. . . -, . '

Que oportunamente, con fecha 22/04/20 mediante Nota N° 26/20 Letra: ty!
informaron la participación de los Legisladores del Bloque .Partido 'Verde-en las distintas
Comisiones Parlamentarias.

E. FüLC.
"l¡rectof* Que frnalmente el día 18 de mayó .de 2020, se-, remitió Nota N° 002/20 Letra: B:i Genera x. - ^ ,?
f'rasjdenoja/FjXTl-ÍU'-, con nómina, de Legisladores del Aloque/frente ;de-,To.dos- Partido Justicíalista querf\/i • ' • • ? * • ' " ' ' " < _ / . . . . . , . - . i, , _ - . _ . . . t

confonnarán.ias Comisiones de Ásésoramiento Legislativo para/el año 2020.

Que por lo tanto coiresponde conformar las Comisiones Permanentes de
Ásésoramiento Legislativo "ad referéndum" dé la Cámara.

Que la suscripta se encuentra- facultada paran él. :dictado- del presente acto
, ¡administrativo,, de acuerdo ajo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno

de laCámara,

POR ELLO:

Presidente íelPodor Legislativo



LA VICEGOBERNADORA YlPRESIDENTE DEL.PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL JBTJEGO,

ANTÁRTIDA^sISJ.AS BE ATLÁNfflCOSüR
'REStíELYE:

ARTÍCULO IV COMFORMA5. Jas' Comisiones-Permanentes de^sesoramjíento Leg\$ratryq;< de.
acuerdo ;á krexpüesío en los considerandos., (. .

COMISIÓN jfc 1: Legislación General.'' Peticiones. Poderes y Reglamentos. Asuntos
Constitucionales, Municipales y Comunales. , ,

Le^sladof Pablo XSusíavo VILLEGAS ' • - ' ' • > • • : •
Legislador Eedericp SCKIRAN& • ;
Legislador Federico 'GREVE.
Legislador Daniel RIVÁROLA
Legislador Emmanuel TRENTINQ MÁRTÍRE,
Legisladora Mana Victoria VÜOTO
Legisladora Myriam.Noemí jNÍARTO^EZ
Legislador Ricardo Humberto'FURLÁN
Legislador Federico Ricardo "BILÓTAIVANDIC

CQMISIQiSí :N° 2: Economía. Presupuesto y HacieníJa. finanzas y P-oÚtica Fiscal.

Legislador Damián Alberto LOFELER,
Legislador Federico SCIÜRAHO
Legislador Daniel RIVÁROLA
Legisladora Ménica AGOSTA
Legislador Emmanuel TREOTTHQ MARTIRE
Legisladora.María Laura COLAZO
Legisladora Myriam Noemí ís£AR.TTOEZ-
Legislador Federico'Ricardo BIL0TA.IVAHDIP.
Legisladora Andrea Graciela,FREITES

COMISIÓN N° 3;. Obra Publica. Servicios Públicos. Transportes. Comunicaciones.
Agricultura y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos Naturales' (Pesca, Bosques,
Minería, Aguas, Hora y Fauna). Turismo. Eaergía y Combustibles.

Legislador Damián Alberto LOÍELER
Legisladora Liliana MARTÍNEZ ALLENDE
Legisladora Mónica ACOSTA
Legislador Federico GREVE'
Legislador Daniel RIVÁROLA
Legisladora María Laura COLAZO
Legisladora Myriam Noemí MARTÍNEZ
Legislador Ricardo Humberto FIJRLAK

egislador Federico Ricardo BETOTA WÁfíDIC

Mónipa.Susana URQUIZA
Vlca'go amadora

Prtt«ldontfi'del Podar Legislativo



LA VICEGOBERNADORA FtRESIDENXE DEL PODER,
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL JSUEGO,

ANTÁRTIDA JEJBLAS W ATLÁNIÍCC) SUS,
'"'• " 'RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- COOTORMAR-las'ComisioneS'Permaaenfés delAsesoranúento Legislativo^ de
acuerdo,.a lo expuesto en los considerandos. ..

r ' . . v ^ * -\ • .- '

COMISIÓN N° 1: Legislación GeneraL1 Peticiones* Poderes y Reglamentos. ^Asuntos
Constitucionales, Municipales y Comunales.

LegisladorTabío,Gustavo-VILLEGAS " • * - '
Legislador Bdderico SCIORAN&
Legislador Federico GREYE-
Legislador Daniel RÍVAJR.OLA

, Legislador Emrnanuel TRENTINQ
Legisladora "María Victoria VUOTO
Legisladora MyriaraNoemí -MARTÍNEZ
Legislador Ricardo HumbertoTÜKLÁN.
Legislador Federico Ricardo BILÓTAIVANDIC

COMISIÓN 'N0.2: Ecouonu'a. Presupuesto y Hacienda, finanzas y Eolítica Fiscal

Legislador Barnián Alberto'LÓFívLER,
Legislador Federico. SCIURANO
Legislador Daniel KTyAROLA
Legisladora Mónica AGOSTA
Legislador Bmrnanuel %
LegisladoraMaría Laura COLAZO
Legisladora Myriam Noeiní MAíLTDSÍEZ
I-egislador Federico Ricardo BILOTA IVAltf)ICí
Legisladora Andrea Graciela J^REITBS

COMISIÓN N° 3: Obra Pública, Servicios Transportes. Comumcaciones.
Agricultura y Ganadería! Industria. Comercio, Recursos Naturales (Pesca, Bosques,
Minería, Aguas, Mora y Eauna). Turismo, Ettergía y Combustibles:

Legislador Damián Alberto LQFFLER
Legisladora Liliana MARTÍNEZ ALLENDE*
Legisladora Mónica AGOSTA
Legislador Federico GREVE
Legislador Daniel KTVAROLA
Legisladora María Laura COLAZO
Legisladora Myriam Noemí MARTJHEZ
Legislador Ricardo Humberto FURLAN

gislador Federico Ricardo BILOTA IV^ÍÍDIC

MÓRíca -.Susana URQUfZA
Vlcegóh

Presidente d&l potfer.t
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#

'CÓMISÍÓNJN0;4!::-;ÉáucaciÓH. Cultura.Medio,Ámbxeníé:,Cienciay Tecáología;

legislador Pablo Gustavo' "VILLEGAS '
Legislador Federico SCIÜRANO ' - *
Legislador Federico GBjEVE
Legislador Emmanuel TKENHNO MÁRTTRE
Legislador Jorge COLAZO
Legislador Ricardo J~Iumbertc> FÜRLAN
Legisladora Andrea Graciela FKEITES

N°. -5:. Ác'ción Social. Familia y Minoridad. Salad Publica. Deportéis, y.
^Recreación. Vivienda. Tierras Biscalés. Asistencia, Previsión Social y trabajo.

Legislador Damián Alberto LOFFLER
Legisladora Liliana MÁRXMBZ ALLÉNDB
Legislador, DanieLRTVAROLA
Legisladora lyfónica. ACC)SXA
Legisladora María Victoria VÜOTO
Legisladora Myriam HoernúMARTItÑIEZ
Legisladora Andrea GracÍela'FKE13?ES

: Justicia y Seguridad, ^Relaciones ínstitiiciouales. Seguimiento Legislativo
y ^Derechos Humanos,

Legislador Pablo Gustavp VILLEGAS
Legisladora Liliana MARTÍNEZ- ALLENDE
Legisladora Momea; AGOSTA
Legislador Emmanuei TRENTINO
Legislador Jorge COLAZO
Legislador Ricardo Humberto. BURLAN,
Legislador Federico Ricardo BJLOTA IYAJHJIC -



COMISIÓN N° 7: Parlamento Patagónico. M3ERCOSUÍt,.IJitegraciónJRegíonal y Asuntos
Internacionales.- v • • * ' * " " ' • • • v - •- ' • „. • •*

Legi-sIadorPábló '.Gustavo VILLEGAS
Legisladora Móríica ACOSTA
Legislador Federico GKEVE
LegisladorJDañieí ÉiyAB,OIA
Legisiadpr-Enirnaniiel'Tí^raNÓ
Legisladora María Laura COLAZO
Legisladora María Victoria VUOTO
Legislador Jorge COLADO '
Legislador Damián Alberto LÓKFLER
Legisladora Liliana MAR.Tfl^E2 ALLENDE
Legislador Federico-SCIÜRANO-
LegisladorRicardo Ffuiríberto FüjKLAN
Legislador Federico Ricardo BILOTA IVAHDIG
Legisladora M>o?am Noemí MARTÍNEZ
Legisladora- Andrea Graciela J

ARTÍCULO ¿VLapresehtexésoh .
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Gomunicar .&, la .Secrétela Legislativa, feloqú^ ÍPolíficos,.
Dirección de Comisiones, áreáS'.dePresidencia/y :a;qui^es;cprres]i0inia. Cumplido, '. ' . , . . . " • $ ' • ' 'f\'--- - • • • • * " • -*•

02.2 U 2 O


